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SECRETARIA 
 

A Despacho del señor Juez expediente junto con la escritura solicitada en auto 
que antecede, aportada por la apoderada de la parte demandante, va para decidir 
sobre la fecha de remante. Para Proveer. 

 

Palmira, febrero 1º de 2023 

 

Francia Muñoz Cortes 

Secretaria 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Palmira, febrero primero (1º ) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La parte actora solicita se fije fecha para llevar a cabo la diligencia de 
remante del bien inmueble objeto de medida cautelar en este asunto, y 
teniendo en encuenta que el inmueble se encuentra debidamente 
embargado, secuestrado y avaluado, aunado a que para el momento no 
existen recursos pendientes de resolver, ni solicitudes de nulidad o de 
desembargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 448 del 
Código General del Proceso, lo que se torna procedente la programación de 
dicha diligencia de remate solicitada por la apoderada actora. 
 
Se observa igualmente del expediente que la alcaldía municipal de Palmira, 
en cumplimiento al requerimiento que hiciera el Despacho en relación con 
el proceso de cobro coactivo adelantado en esa dependencia, certificó la 
inexistencia de proceso alguno contra la aquí demandada, aclarando además 
la información suministrada con antelación. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Señalar nueva fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate 
del bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado distinguido con matrícula 
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inmobiliaria No.378-165741 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Palmira para el día TRES (3) DE MARZO DE 2023 a las 9.00 A.M, en los 
términos que prevén los artículos 448 y 457 del CGP.  
 
El avalúo del bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 378-
165741, ubicado en la Avenida 19 con calle 23 esquina del Centro Comercial 
Sembrador Plaza de la ciudad de Palmira, alinderado de la siguiente manera: 
NORTE, Con la carrera 20 SUR: Con la carrera 20. ORIENTE: Con la Avenida 
19 n línea recta colindando en parte con el lote 22 y en parte con zona común de 
circulación peatonal. OCCIDENTE En línea recta con la carrera 20, fue aprobado 
en la suma de $19.440.000.00 La base de la licitación será del 70% del avalúo 
correspondiente al valor de $13.608.000.00  dado al bien objeto del remate, y se 
considerará postor hábil a quien previamente acredite consignación del 40% del 
mismo avalúo, por la suma de $7.776.000.00, a órdenes de este Juzgado, por 
intermedio del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA en la cuenta de depósitos 
judiciales No. 765202041006 de conformidad con el art. 451 del Código General 
del Proceso.  
 
La publicación deberá surtirse en los términos del Art. 450 del Código General 
del Proceso, en el periódico EL PAIS, EL TIEMPO, EL ESPECTADOR o EL 
DIARIO OCCIDENTE. La parte interesada, deberá allegar en medio digital 
formato pdf, una copia de la página donde se publicó junto con un Certificado de 
Tradición y Libertad sobre el bien inmueble, expedido dentro del mes anterior a 
la fecha prevista para la diligencia de remate.  
 
SEGUNDO: Finalmente, en observancia del decreto 806 de 2020, Acuerdos 
PCSJA20-11567 y 11632 del Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia se 
llevará a cabo en forma virtual bajo las siguientes condiciones:  
 
La diligencia se realizará a través de la plataforma “Life Size” a través del 
siguiente Enlace   

  
Secretaría remitirá el link inmediatamente se realice la postura previniendo 
a las partes que con antelación a la audiencia se instruyan sobre su 
funcionamiento.  
 

a. La oferta y/o postura, se podrá efectuar de la siguiente manera:  
 

• Oferta Virtual, a través del correo del despacho, 
j06cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro de los cinco (5) días 
anteriores a la fecha señalada o previo a la hora programada;  los 
postores interesados en el remate, deberán remitir su postura al canal 
digital del Juzgado en un solo documento en formato pdf (encriptado), 
el cual debe estar protegido mediante una contraseña, que se entenderá 

https://call.lifesizecloud.com/15863627
mailto:06cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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como sobre digital cerrado; el asunto deberá contener como 
denominación la radicación del proceso seguido de las palabras 
“OFERTA REMATE” (Ej: 2017-00359-00 Oferta Remate).  

 

• Oferta Física: De igual manera y atendiendo el artículo 14 del 
ACUERDO PCSJA20-11632 del 9 de septiembre del 2020 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, el sobre podrá 
allegarse en forma física, con el fin de garantizar la confidencialidad de 
la oferta en los términos del artículo 450 y siguientes del C.G.P.  No 
obstante, se deberá solicitar dentro de los 5 días previos a la fecha de 
realización de la diligencia, cita a este despacho a fin de efectuar la 
coordinación correspondiente para la recepción física y presencial del 
sobre sellado para lo cual la solicitud de dicha cita, se realizará a través 
del correo electrónico j06cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co..   

 

• Se ADVIERTE que la diligencia se adelantará en forma virtual, tal y 
como se estableció en el auto que antecede.  

 
b. Junto con la postura deberá allegar los documentos que acrediten la 

consignación del 40%, copia de la cédula de ciudadanía del oferente, 
correo electrónico y número de teléfono tal y como lo dispone el artículo 
451 del C.G.P. y será leído una vez se solicite su contraseña al momento 
de la diligencia o se abra el sobre, conforme lo dispone el artículo 452 del 
C.G.P. 
 

c. Las ofertas que se vean reflejadas en el correo electrónico del Despacho 
por fuera de la hora establecida, se tendrán por extemporáneas y las que 
no contengan todos los requisitos se desestimarán.  
 

d. PREVENIR a los interesados lo dispuesto por el Consejo Seccional de la 
Judicatura del Valle del Cauca en el Acuerdo N° CSJVAA21-74 del 7 de 
septiembre de 2021, mediante el cual modificó el horario de trabajo a 
partir del 1º de octubre del 2021, el cual será de lunes a viernes de 8:00 am. 
a 12:00 medio día y de 1:00 pm. a 5:00 pm. 
 

TERCERO: Para los efectos de publicación del aviso y al tenor con los 
dispuesto en el numeral 5 del artículo 450 del C. General del Proceso, se indica 
que obra como secuestre dentro de este asunto el señor ORLANDO 
VERGARA ROJAS, de la lista de auxiliares de la justicia de la ciudad, con 
dirección de notificación Calle 24 No. 28-45 teléfono celular 316-6996875 email:  
ovrconsultores@hotmail.com 

 
 

 

mailto:j06cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ovrconsultores@hotmail.com
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       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 
 

fem 
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Constancia Secretarial: Se pasa a Despacho del señor Juez, para que provea lo 

que en derecho corresponda. Palmira Valle, 01 de Febrero del año 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA ENITH MUÑOZ CORTES 

Secretaria.  

 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Auto N° 183 

Palmira, febrero primero (01) del año dos mil veintitrés (2023)  

                       

                       Proceso:         Pertenencia (ART 375 C.G.P)  

                       Demandante:  Evangelina Saavedra de Piedrahita  

                       Demandados:  Laura Saavedra y Otros 

                       Radicado:        765204003006- 2017-00362-00. 

 

 

 

De regreso por estas diligencias, verifica este Juzgador que, se atendieron los 

requerimientos de esta célula judicial, lo cual fuere ordenado en el Auto N° 

1678 de fecha 19 de septiembre del año 2022, ello en el entendido de que se 

adujo el parentesco de la hoy extinta EVANGELINA SAAVEDRA DE 

PIEDRAHITA, y quien fuera la iniciadora de estas diligencias, con los 

sujetos demandados, resultando ser estos parientes colaterales.  

 

Adicionalmente se había recalcado la meritoriedad de notificar a los sujetos 

demandados en la Casa K 10 N 9-94 Rozo Jurisdicción del Municipio de 

Palmira Valle, sin embargo, ello ha perdido su objetivo en razón a que, varios 

de los demandados se encuentran fallecidos, incluso de manera anterior a la 

presentación de la demanda, aspecto del que emerge la necesidad de dejar 

sentado que, quienes han fallecido lógicamente materialmente son 

inexistentes, por ende han dejado de ser titulares de derechos y obligaciones, 

de esa forma la demanda desde su inicio venia atestada de una indebida 

confección; desconociendo este Juzgador a la fecha si ello obedece a un acto 

de mala fe o se surtió por desconocimiento de la parte actora y su procurador 

judicial.  

 

Lo cierto con ello es que, para efectos de no retroceder en el avance del 

proceso, y en procura de enmendar las deficiencias acontecidas, se dispondrá 

hacer uso de la SUCESION PROCESAL EN EL LITIS PASIVO, de modo 
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semejante a como opero con la parte demandante, con fines a ligar a este 

juicio a los herederos indeterminados de los varios demandados, según la 

ilustración que se dispone efectuar este Juzgador.  

 

Nombre Cedula estado 

Laura Saavedra c.c 30.038.110 Fallecida el 26 de enero 

de 1995 

José Ernesto Saavedra c.c 2.606.942 No obra reporte 

Daniel Saavedra  

c.c 2.609.040 

Fallecido 02 de 

septiembre de 2001 

Bertha Cecilia 

Saavedra 

c.c 29.691.114 Fallecida 12 de junio de 

1991 

Saúl Saavedra c.c 2.595.325 Fallecido 03 de agosto 

de 1994 

María Cenides 

Saavedra 

c.c 29.692.162 Fallecida 23 de Mayo 

de 1994 

María Nubia Saavedra c.c 29.692.101 Fallecida 31 de enero 

de 2021 

María delia o Henia 

Saavedra 

c.c 29.691.069 Fallecida 31 de agosto 

de 1992 

José Adán Saavedra c.c 16.242.730 Fallecido 18 de enero 

de 1999 

Milciades Saavedra c.c 2.595.324 Fallecido 21 de abril de 

2006 

Elbar Arias Saavedra c.c 16.985.258 Fallecido - 

Información - ADRES 

- 

  

 

Conforme lo anterior, se dispondrá la vinculación de sus herederos 

indeterminados, a efectos de que, pasen a integran el contradictorio por 

pasiva.  

Para los fines anteriores, se habrá de convocar el contenido del Art 68 del 

Codigo General del Proceso, el cual estipula lo siguiente,  

 

Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso continuará con 

el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 

correspondiente curador. 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de 

alguna persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho 

debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En 

todo caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no 

concurran. 
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El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá 

intervenir como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo 

en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte expresamente. 

De otro lado, la profesional del Derecho DIANA CECILIA BAHAMON 

CORTES, agente judicial de los sucesores procesales de la demandante, 

arroga la desvinculación de las siguientes personas.  

 

NOMBRE CEDULA ESTADO 

LUIS EDUARDO 

GOMEZ MEJIA 

C.C 14.981884 Desconocido, figura 

en el certificado 

especial. 

FABIO ALFREDO 

GOMZ MEJIA 

C.C 445.938C.C 16- Desconocido, figura 

en el certificado 

especial. 

ANGELA MARIA 

NARVAEZ MUÑOZ 

C.C 34.954.137 Desconocido, figura 

en el certificado 

especial. 

JOSE HELDER 

MORENO 

C.C 16.245..047 Desconocido 

ELBAR ARIAS 

SAAVEDRA 

C.C 16.985.259 FALLECIDO – 

ADRES 

 

 

Sobre el particular, ha de decirse que, de las primeras tres personas 

referenciadas, para el suscrito está probado que, son legítimos titulares del 

Derecho real de Dominio, CONFORME EL CERTIFICADO 

ESPECIAL PARA PROCESOS DE PERTENENCIA, con lo cual se 

hace inviable la petitoria de la profesional del Derecho que obra en el histrión 

activo, en cuanto la legitimación en la causa por pasiva, siendo presupuesto 

material de la pretensión esta palpable, de allí que,  su petitoria será denegada, 

luego en relación a los dos sujetos restantes, uno de ellos se encuentra 

fallecido, sin embargo es prematuro desligarles de este trámite en esta 

oportunidad temprana de la acción, por lo que de forma semejante se hará la 

denegación de tal pretensión, pues el suscrito tiene arraigado criterio que, es 

mejor desbordarse en garantías para las partes, principalmente para quienes 

ostentan la parte frágil de la relación jurídico procesal y de quienes se 

encuentran ausentes del juicio.    

 

Conforme las disquisiciones vertidas, se darán las órdenes del caso, para 

lograr el avance en la ruta procesal de estas diligencias.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Sexto Civil Municipal de Palmira Valle,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: ADVERTIR a las partes y apoderados judiciales que, habiendo 

encontrado esta acción con sumo atraso procesal, se ha flexibilizado su 

trámite, a efectos de no alterar las garantías de acceso a la administración de 

justicia y debido proceso de quienes actualmente conforman y habran de 

conformar los extremos de la Litis.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la vinculación de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de las siguientes personas, por causa de sus 

muertes.   

 

Nombre Cedula 

Laura Saavedra c.c 30.038.110 

José Ernesto Saavedra c.c 2.606.942 

Daniel Saavedra  

c.c 2.609.040 

Bertha Cecilia Saavedra c.c 29.691.114 

Saúl Saavedra c.c 2.595.325 

María Cenides Saavedra c.c 29.692.162 

María Nubia Saavedra c.c 29.692.101 

María delia o Henia 

Saavedra 

c.c 29.691.069 

José Adán Saavedra c.c 16.242.730 

Milciades Saavedra c.c 2.595.324 

Elbar Arias Saavedra c.c 16.985.258 

 

Lo anterior configura la SUCESIÓN PROCESAL, de la forma consagrada 

en el Art 68 del Código General del Proceso.  

TERCERO: ORDENAR LA NOTIFICACIÓN de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de las PERSONAS ANTERIORMENTE 

ENLISTADAS a través de EMPLAZAMIENTO, como lo reseña el Art 

10 de la Ley 2213 del año 2022, para lo cual se ORDENA a la Secretaria del 

Despacho que proceda con la correspondiente inclusión en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas – PLATAFORMA TYBA.   

 

CUARTO: ORDENAR a la Secretaria del Despacho de forma comedida y 

respetuosa que, vigile los términos que arroja la Plataforma TYBA, para 

efectos de proseguir con el trámite de estas diligencias, conforme la ruta 

procesal trazada en el Art 375 del Código General del Proceso.  
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QUINTO: DENEGAR la desvinculación de las personas enlistadas a 

continuación, de conformidad con las razones explicitadas en el Desarrollo 

de la presente decisión, pues ello será solventado en la Sentencia que se 

profiera, donde se habrá de verificar el presupuesto de la LEGITIMACION 

EN LA CAUSA POR PASIVA.  

 

NOMBRE CEDULA 

LUIS EDUARDO 

GOMEZ MEJIA 

C.C 14.981884 

FABIO ALFREDO 

GOMZ MEJIA 

C.C 445.938C.C 16- 

ANGELA MARIA 

NARVAEZ MUÑOZ 

C.C 34.954.137 

JOSE HELDER 

MORENO 

C.C 16.245..047 

ELBAR ARIAS 

SAAVEDRA 

C.C 16.985.259 

  

 

 

SEXTO: PREVENIR a las partes y abogados de que, las demandas en 

ningún evento se encausan contra personas fallecidas.  

 

SEPTIMO: Fenecido el término del emplazamiento vuelvan las presentes 

diligencias a Despacho, para resolver sobre la DESIGNACION DE 

CURADOR AD LITEM, o bien lo que en Derecho corresponda.  

 

OCTAVO: NOTIFIQUESE el contenido de la presente decisión de la 

forma establecida en el Art 295 del Código General del Proceso, eso es, por 

Estado, en concordancia con el Art 9no de la Ley 2213 del año 2022.  

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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Constancia Secretarial: Se pasa a Despacho del señor Juez, informando que, el 

término de traslado a la nulidad formulada por la parte demandada, corrió los días 

27, 30 y 31 de enero del año 2023; para que provea lo que en derecho corresponda. 

Palmira Valle, 01 de febrero del año 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA ENITH MUÑOZ CORTES 

Secretaria.  

 
 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Auto N° 182 

Palmira, febrero primero (01) del año dos mil veintitrés (2023)  

 
                       Proceso:         Ejecutivo Simple 
                       Demandante:  Centro Comercial Sembrador 
                                             Plaza Palmira   
                       Demandados:  Rita Cecilia Fierro de Benavides 
                                             (c.c 27.246.895) 
                       Radicado:        765204003006-2018-00316-00 
 
 
Recaudar el conjunto probatorio, de acuerdo a la tesis que lidera cada uno de 

los cabos procesales, dentro de la nulidad esgrimida por la demandada Rita 

Cecilia Fierro de Benavides, en contra del devenir procesal a partir del 

trabamiento de la Litis, el cual se configura a partir del acto de notificación de 

la parte demandada.   

 

  

ANTECEDENTES 

 

Del reparo que se formula contra el devenir procesal cursado a través del 

recurso de Nulidad, en este juicio ejecutivo por parte de la accionada, cuyo 

sujeto pasivo, de cierto modo, se invierte al formularse en contra del Centro 

Comercial Sembrador Plaza Palmira, ha de decirse que se tiene la postura de 

cada uno de los miembros de la acción, por lo que se hace el momento para 

hacer el listamiento probatorio.  

 

Sumandos a los que, este Juzgador ha bien tenga por ordenar, para 

transparentar la realidad de las circunstancias que involucran el acto 

notificatorio, siendo en criterio de este director de Despacho, de los actos 



procesales más preponderantes, pues en el mismo se involucran el derecho al 

debido proceso, consagrado en el Art 29 de la Carta Política, mismo que 

envuelve el derecho de defensa y contradicción.  

 

Así las cosas, se darán las órdenes del caso, para dar continuidad al trámite de 

la expurgación que se promueve.  

 

En mérito de lo expuesto el Juez Sexto Civil Municipal de Palmira Valle,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR PRECLUIDO el trámite de traslado de la 

nulidad formulada por la señora RITA CECILIA FIERRO DE 

BENAVIDES                                              (c.c 27.246.895), de conformidad 

con el Art 134 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: DECRETAR las pruebas de las partes, tanto las de la señora 
RITA CECILIA FIERRO DE BENAVIDES (c.c 27.246.895), como las 
que arroga el CENTRO COMERCIAL SEMBRADOR PLAZA 
PALMIRA, además de que este jurisdicente determine necesarias.  
 
PRUEBAS DE LA PARTE QUE CONVOCA LA NULIDAD - RITA 
CECILIA FIERRO DE BENAVIDES 
 

I. Escrito de Nulidad. 
II. Soportes de notificación en la Carrera 19 N° 22 – 31 Local 9 del    

CENTRO COMERCIAL SEMBRADOR PLAZA PALMIRA.  
III. Correo electrónico que señala la demandada RITA CECILIA 

FIERRO DE BENAVIDES, el cual corresponde a 
jacedig7@yahoo.es  

IV. Consignaciones de cuotas de administración. 
V. Anexos del escrito de incidente de Desacato.   
 
 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE -     CENTRO 
COMERCIAL SEMBRADOR PLAZA PALMIRA.  
 
 

a. Escrito que descorre el traslado de la Nulidad.  
b.   Soportes de notificación de la demandada RITA CECILIA 

FIERRO DE BENAVIDES en la Carrera 19 N° 22 – 31 Local 9 del 
CENTRO COMERCIAL SEMBRADOR PLAZA PALMIRA.  

c. Mención de que las capturas de pantalla, tiene como nombre del 
destinatario a EDINSON GUILLERMO GONZALEZ 
VIRACACHA, y no a la señora RITA CECILIA FIERRO DE 
BENAVIDES.  

 
 

mailto:jacedig7@yahoo.es


PRUEBAS DE OFICIO.  
 

1. Tener como prueba, la afiliación de la señora RITA CECILIA 
FIERRO DE BENAVIDES en la EPS EMSSANAR SAS en la 
ciudad de IPIALES NARIÑO.  
 

2. ORDENAR a la EPS EMSSANAR SAS que, en el término de 
CINCO (5) DIAS – Art 117 del C.G.P, se sirva informar a esta 
dependencia cual fue la fecha de afiliación de la ciudadana RITA 
CECILIA FIERRO DE BENAVIDES (C.c 27.246.895) y a partir 
de qué fecha se le presta los servicios de salud en IPIALES NARIÑO. 
Líbrese oficio por la Secretaria del Despacho.  
 

3. DECRETAR el interrogatorio de parte de la demandada RITA 
CECILIA FIERRO DE BENAVIDES (C.c 27.246.895), a efectos 
de que declare sobre las circunstancias de tiempo y modo y lugar en 
relación a los hechos que sustentan la causal de Nulidad que enrostra. 
Para lo cual se fija el día 24 DE FEBRERO DEL AÑO 2023, A LA 
HORA JUDICIAL DE LAS 9:00 A.M.  
 

4. DECRETAR el interrogatorio de parte de la señora INGRID 
MELISSA CIFUENTES (C.C 1.113.653.059), como administradora 
y Representante Legal del CENTRO COMERCIAL 
SEMBRADOR PLAZA PALMIRA para la vigencia 2022 y 2023.  
 

5. DECRETAR la recepción de testimonio del señor LUIS 
GUILLERMO LOPEZ CLAVIJO (C.C 94.332.444), quien fungiera 
como Administrador del CENTRO COMERCIAL SEMBRADOR 
PLAZA PALMIRA para la fecha de interposición de la demanda.  
 

Para los fines anteriores ofíciese a la EPS SURAMERICANA de 
Palmira Valle, a efectos de hacer la citación y notificación de dicho 
declarante, a efectos de materializar su versión sobre los hechos que se 
disputan en esta oportunidad procesal.   LIBRESE OFICIO.  
 
 

6. ORDENAR al CENTRO COMERCIAL SEMBRADOR PLAZA 
PALMIRA, que en el término máximo de CINCO (5) DIAS, se sirva 
expedir certificación donde conste las fechas en que el local 9 situado 
en la Carrera19 N° 22 -31 del Centro Comercial, SE HA 
ENCONTRADO DESOCUPADO, ENTRE EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL  6 DE SEPTIEMBRE DE 2018, AL 13 
DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018. 

 
7. ORDENAR a la señora RITA CECILIA FIERRO DE 

BENAVIDES (C.C 27.246.895), que en el término máximo de 
CINCO (5) DIAS, se sirva adjuntar al plenario, apartes, piezas o 
antecedentes  de su historia clínica, donde se refleje la IPS que le ha 
prestado los servicios de salud, la ciudad de prestación del servicio, 
durante  todo el año 2018, con fines a establecer cuál ha sido su 
domicilio.  

 
TERCERO: CONMINAR a las partes y apoderados judiciales para que se 
sirvan hacer REVISIÓN DEL DECRETO PROBATORIO, a efectos de 



garantizar que no se haya esquivado alguna petición de pruebas de forma 
involuntaria.  
 
 
CUARTO: SEÑALAR a las partes y apoderados judiciales que el suscrito 
funcionario tiene como propósito agotar todos los testimonios e 
interrogatorios de parte, en la fecha de 24 DE FEBRERO DEL AÑO 2023, 
a la hora judicial de las 9:00 A.M, por la Plataforma LIFESIZE. Salvo alguna 
eventualidad que se presente la cual será noticiada a todos los intervinientes.  
 
 
QUINTO: ADVERTIR que, sería ideal agotar la resolución de fondo de la 
NULIDAD planteada de forma más próxima, No Obstante, dado que existen 
pruebas sujetas a su consecución, como la 2, 5, 6 y 7 en el ACÁPITE DE 
PRUEBAS DE OFICIO, se debe ofrecer un marco temporal pertinente, 
para que las mismas sean fructíferas a los fines propuestos.  
 
SEXTO: NOTIFIQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 
establecida en el Art 295 del Código General del Proceso, en concordancia con 
el Art 9no de la Ley 2213 del año 2022.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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SECRETARIA: Hoy 01 de febrero de 2023 paso a Despacho del 
señor Juez el presente asunto, junto con escrito solicitando la 
terminación del proceso por pago total de la obligación remitido a 
través del correo electrónico de la apoderada actora. No tiene 
solicitud de remanentes. Para proveer 
 
 
La secretaria 
 

 
Francia Enith Muñoz Cortes 
 
 

     
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

    
   Palmira, febrero primero (1º ) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
          La apoderada de la entidad demandante acerca a través del 
correo electrónico solicitud de terminación del proceso en virtud 
al pago total de la obligación por parte del extremo pasivo, 
solicitud que viene coadyuvada por la demandada Catherine Yama 
Victoria. 
 
          El art. 461 del C. general del Proceso preceptúa que “Si antes 
de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de 
la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente…” 
 
          Como quiera que la solicitud se enmarca dentro de los 
postulados del art. 461 del C.GP, el Juzgado 
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RESUELVE. 

 
          Primero: Declarar la terminación del presente proceso 
Ejecutivo Con medidas previas propuesto por SUMOTO SA 
actuando mediante apoderada judicial contra DIANA 
MARCELA RAMIREZ YEPEZ y CATHERINE YAMA 
VICTORIA Por pago total de la obligación. 
 
           Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas previas 
decretada en este asunto así: 
 
           a) Del embargo y retención de la quinta parte que exceda 
del salario mínima legal vigente devengado las señoras DIANA 
MARCELA RAMIREZ YEPEZ identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.113.646.728, como empleado de ALMACENES 
EXITO, ubicado en la Avenida 3F # 52N-46, Cali, Valle, y de la 
señora CATHERINE YAMA VICTORIA identificada con la 
cédula de ciudadanía No 29.679.004, como empleado de 
PROACTIVA SERVICIO DE ASEO, ubicado en la Carrera 32 # 
18 -14, Palmira, Valle, hoy VEOLIA ASEO SUR OCCIDENTE 
S.A. E.S.P. 
 
 Líbrense las comunicaciones respectiva a fin de que las 
entidades en mención se sirvan dejar sin efecto los oficio 1439 del 
27 de octubre de 2023 dirigido a Almacenes Éxito  y 1440 de la 
misma fecha dirigido a la empresa Veolia Aseo Sur Occidente S.A 
E.S.P. 
               

Tercero. Remítanse las comunicaciones a través de la 
secretaria de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la 
ley 2213 de 2022. 

 
Cuarto: Sin Costas. 
 

 Quinto: Ordenar el archivo de las presentas diligencias 
previa cancelación de su radicación. 
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       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 
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